
 
 
 

D. JOSÉ MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento Pleno el día 23 de junio de dos mil veintitrés figura, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 11º.- MODIFICACIÓN PLANTILLA PERSONAL EVENTUAL. 
 

Visto el Informe emitido por la Directora de Recursos Humanos de fecha 21 de junio 
de 2023 (código seguro de verificación 14614150167155651305) con el siguiente tenor 
literal: 
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Vista la Propuesta emitida por el Sr. Alcalde de fecha 21 de junio de 2023 (código 
seguro de verificación 14617511207146721525) con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Sr. Interventor General de fecha 23 de junio de 2023 
(código seguro de verificación 14616402473372130051) con el siguiente tenor literal: 
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El Ayuntamiento Pleno adoptó, con trece votos a favor (diez del PSOE, dos de CS 
y uno de POR MIJAS, MI PUEBLO) y doce abstenciones (nueve del PP, tres de 
VOX,), el siguiente acuerdo: 
 
 ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 

Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 
artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                                 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 
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Fdo.: José Manuel Páez López

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

José Antonio González Pérez

El Alcalde
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